
 

 
CANJE DEL PERMISO 

DE CONDUCCIÓN DE PAÍSES NO 
COMUNITARIOS SIN CONVENIO PARA 

CONDUCTORES PROFESIONALES 
 

REQUISITOS 
 

                   1º-ACREDITAR HABER ESTADO CONTRATADO COMO CONDUCTOR  
                        PROFESIONAL POR UN PLAZO NO INFERIOR A 6 MESES POR EMPRESAS  
                        LEGALMENTE ESTABLECIDAS EN ESPAÑA 
 
                   2º-CARECER DE ANTECEDENTES DESFAVORABLES POR INFRACCIONES  
                        GRAVES O MUY GRAVES 
                    
                   3º-SUPERAR DETERMINADAS PRUEBAS TEÓRICAS:  

       PERMISO B: prueba teórica común. 
      RESTO   DE   PERMISOS   Y   AUTORIZACIÓN   BTP: prueba   teórica   común   y   la    

                        específica correspondiente al permiso que se quiere canjear 
DOCUMENTACIÓN 

 
1º. SOLICITUD: en impreso oficial disponible en las Jefaturas de Tráfico y en la página web de la DGT. 

(www.dgt.es) 
 

2º. TASA II.3: 18,20 €. 
 

3º. ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD  Y RESIDENCIA: 
− DNI o PASAPORTE: original en vigor 
− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA o DOCUMENTO DE IDENTIDAD de su país o 

PASAPORTE junto con el CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
CENTRAL DE EXTRANJEROS para extranjeros comunitarios: original en vigor 

− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA para extranjeros no comunitarios: original en vigor 
 

4º. INFORME expedido por un CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES de la 
provincia de la Jefatura donde se dirija la solicitud. 
 

5º. PERMISO DE CONDUCCIÓN: original en vigor y fotocopia. 
 

6º. TRADUCCIÓN OFICIAL DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN AL CASTELLANO: en su caso, 
en la que acredite su validez, vigencia y se especifiquen los vehículos a cuya conducción autoriza. 
 

7º. FOTOGRAFÍA: una original de  32 x 25 mm. 
 

8º. TALÓN FOTO: cumplimentado y firmado dentro del recuadro correspondiente. 
 

9º. CERTIFICADO DE EMPRESA: que acredite haber estado contratado como conductor profesional 
(al menos 6 meses) en una empresa legalmente establecida o con sucursal en España. 
 

10º. SEGURIDAD SOCIAL: acreditar la cotización por un período de, al menos, 6 meses. 

http://www.dgt.es/

